
                                                                                         
 

 

 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

D e c l a r a 

 

      Su beneplácito por la creación de la Cátedra Abierta Mama Antula Un Legado 

de Entrega, Compromiso y Amor por el Otro, aprobada por Resolución Rectoral 

Nº 0046/24 de fecha 8 de marzo de la Universidad Provincial de Córdoba, que 

dictará el Postulador Diocesano Prof. Gerardo Javier Di Fazzio Lorenzo el día 20 

de agosto. 

Córdoba, 7 de agosto de 2024.- 
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